


BCR Pensiones le informa que a partir del 1° de febrero 2021 los siguientes servicios serán
atendidos de forma exclusiva a través de nuestros medios digitales:

Realice usted mismo el retiro de su FCL de forma rápida y segura.

A través de nuestro sitio web informativo puede solicitar su FCL. Ingrese
por medio del código QR o ingrese al siguiente link
https://bcropc.com/opc.retirosfcl/

*Ingrese a la Oficina Virtual del BCR: //www.bancobcr.com/wps/portal/bcr

*Visite el App BCR Pensiones. 

Trámites atendidos por medio de citas virtuales llamando al  2211-1111 opción 3, opción 5.

Agradecemos su apoyo a dicha iniciativa que nos permite automatizar nuestros servicios, con el fin
de que usted realice sus trámites desde la comodidad de su hogar u oficina, evitando
aglomeraciones y resguardando lo más importante, su salud. 

Retiro y consultas sobre del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP).

Consultas y aperturas  de Fondos Voluntarios.

Consultas y aperturas del Fondo de Garantía Notarial.

Retiro del FCL

Citas  Virtuales

*Para realizar el retiro por medio de la Oficina Virtual del BCR y del App BCR Pensiones debe
contar con clave dinámica . 

Para ser atendido de manera presencial en una oficina comercial deberá solicitar su cita presencial
llamando al 2211-1111 opción 3.



El  ROPC (Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria) cierra el mes de diciembre, con
un rendimiento anual de 7.86% en los últimos doce meses. La proporción en instrumentos
denominados en dólares equivale a un 25.60% del valor de la cartera total, menor al
promedio de la industria que ronda el 30%.  El indicador de Rendimiento Ajustado al Riesgo
(RAR) se mantiene superior al promedio de la industria. 

El  FCL (Fondo de Capitalización Laboral) ha generado un rendimiento anual de 9.42% en los
últimos doce meses. Su posición en moneda extranjera equivale a un 16.30% de la cartera,
menor al promedio que mantiene el resto de los participantes, de aproximadamente 20%.

El Fondo Voluntario Colones A y el Voluntario Colones B generaron rendimientos anuales de
9.55% y 9.25%, respectivamente, ubicándose en tercero y segundo lugar a nivel de la
industria.

Los Fondos Voluntarios Dólares A  y Dólares  B  reflejaron rendimientos de 5.81% y 5.02%,
respectivamente, ubicándose ambos en primer lugar. 

Industria fondos de pensiones



En el 2020, el tipo de cambio presentó una fuerte tendencia al alza, registrando el último día
hábil del mes de diciembre el precio promedio más elevado del año (¢615.43), lo que se
traduce en una depreciación anual de la moneda nacional frente al dólar de 7,42%.

La inflación mensual medida por el IPC alcanzó 0.53% en diciembre, lo que generó una
inflación interanual del 0.89%. Con este nivel inflacionario, se encadenan tres años
consecutivos con un crecimiento de precios por debajo del rango objetivo del BCCR del 2%
al 4%. 

La Tasa Básica pasiva cerró el mes de noviembre  2020 en un nivel de 3.40%. 

La Tasa de Política Monetaria, tuvo su último ajuste (a la baja) el 18 de junio, alcanzando un
nivel de 0.75%; esto como medida para tratar estimular la economía del país y mitigar en
cierta forma los efectos negativos de la pandemia del covid 19 en la economía de nuestro
país.

Las economías han tenido que continuar con los procesos de apertura de forma gradual y en
convivencia con el COVID-19 y Costa Rica no es la excepción, el Gobierno ha permitido la
apertura de comercios, mayor flexibilidad en transporte, a pesar  de no tener claro cuando se
controlará el COVID, se espera que incluso durante el primer semestre del 2021 se
mantengan algunas restricciones y con ello los efectos en la economía. 

El índice Mensual de Actividad Económica (IMAE) es un indicador de corto plazo que
aproxima la evolución de la producción de bienes y servicios del país en un determinado
mes. El IMAE es una de las principales herramientas utilizadas por el Banco Central de Costa
Rica (BCCR) para el análisis de la actividad económica.  A noviembre del 2020 la producción
del país, presentó una caída en términos interanuales de 6,5%. Según el resultado del índice,
al periodo de análisis se generó el nivel más alto desde marzo, lo que refleja un proceso de
recuperación económica. No obstante, aún es inferior a los niveles previos a la pandemia.

Entorno económico local



App móvil:
BCR Pensiones

Oficina Virtual
www.bancobcr.com/bcrpensiones

https://www.bancobcr.com/wps/portal/
bcr/bancobcr/personas/bcr_pensiones/



Para facilitar este trámite la BCR Pensiones ha puesto a disposición, en su sitio Web
informativo: https://www.bancobcr.com/wps/portal/bcr/bancobcr/personas/bcr_pensiones/ un
buscador automático, a través del cual, con el número de identificación del consultante, es
posible validar si se encuentra registrado como beneficiario de alguno de sus afiliados
fallecidos, en BCR Pensiones. También es posible hacer la consulta con el número de
identificación o nombre completo de la persona fallecida.

En cumplimiento con las nuevas reformas a la Ley de Protección al Trabajador, BCR
Pensiones hace un llamado para que sus afiliados y público en general revisen las listas de
beneficiarios y afiliados fallecidos, con el objetivo de que realicen el proceso para tramitar el
acceso a los recursos disponibles para retiro.

Para registrar beneficiarios puede ingresar al código QR o
ingresar a la página informativa de BCR Pensiones completar,
firmar y enviar la boleta de asignación de beneficiarios al correo
electrónico bcrpensiones @bancobcr.com

Ingrese a la Oficina Virtual del Banco de Costa Rica.

Ingrese a la Oficina Virtual del Banco de Costa Rica.

Visite el App de BCR Pensiones.

Visite el App de BCR Pensiones.



Aporta ¢5000 mensuales al Fondo Voluntario, al cumplir la edad de 65 años,
tendría un acumulado de ¢7,451,797.

Aporta ¢5000 mensuales al Fondo Voluntario, al cumplir la edad de 65 años,
tendría un acumulado de ¢17,455,039.

Aporta ¢5000 mensuales al Fondo Voluntario, al cumplir la edad de 65 años,
tendría un acumulado de ¢31,064,887.

MÓNICA TIENE 25 AÑOS

ANDREA TIENE 35 AÑOS

*Estos ejercicios se utilizan como un simulador de pensión basado en las  condiciones actuales de cada caso, no
asegura una rentabilidad futura ya que está sujeta a variaciones de acuerdo con el comportamiento de las variables
utilizadas, dependiendo de los cambios en el sistema financiero.

La ley de Protección al Trabajador, además  de crear el Régimen Obligatorio de
Pensiones, incorporó también un   Régimen   Voluntario, donde  usted puede  elegir
libremente  cotizar  a un fondo que le permita optimizar las condiciones de su pensión.

Ya sea que usted trabaje de forma independiente o sea asalariado que cotiza
regularmente, el Régimen Voluntario de Pensiones es la opción para asegurarse un mejor
futuro.

JUAN TIENE 20 AÑOS

Un Plan Voluntario busca disminuir la brecha económica que actualmente tiene el
sistema de pensión del Régimen Básico y Obligatorio, otorgando la posibilidad de
asegurarse por decisición propia un mejor futuro.

A continuación ilustramos como una decisión temprana puede hacer una gran diferencia
al largo plazo:



Si ya cuenta con un Fondo Voluntario no pierda la oportunidad de
recomendarlo a otras personas para que también puedan aprovechar

todos los beneficios que ofrece este Fondo ...

Correo electrónico
bcrpensiones@bancobcr.com

Contact Center
2211-1111 opción 3

WhatsApp
2211-1135
opción 5

Citas Virtuales
 al 2211-1111 opción 3,

opción 5



Renta Permanente.

Retiro Programado.
Renta Temporal hasta la expectativa de vida condicionada.

También podrá optar escoger por un plan de beneficio:

Su ROP será entregado en la misma cantidad de
mensualidades cotizadas en el Régimen Obligatorio
de Pensiones Complementarias (ROP).

Si usted se pensiona despúes del 01 de enero del 2021 y antes del 18 de
febrero del 2030 debe conocer la siguiente información:

Si cotizó
durante

120
meses =

Recibirá el
ROP durante

120
meses

Si tiene consultas acerca del retiro del ROP podrá contactarnos a través de los
siguientes medios:

Citas Virtuales
 al 2211-1111 opción 3,

opción 5

Correo electrónico
bcrpensiones@bancobcr.con

Contac Center
2211-1111
opción 3

WhatsApp
2211-1135
opción 5

Telegram
2211-1135
opción 5

La consulta de sus cotizaciones la puede realizar visitando la
página de SICERE: https://aissfa.ccss.sa.cr/afiliacion/


